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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ— TOLIMA 

 

lbagué, veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00077-00 
Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante BEATRIZ TRONCOSO BOCANEGRA 
Accionado RAMA JUDICIAL — DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Asunto ADMITE DEMANDA 
Régimen ORALIDAD 

Por reunir los requ
I

isitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora BEATRIZ 
TRONCOSO BOCANEGRA por conducto de apoderada judicial y en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el articulo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora BEATRIZ TRONCOSO BOCANEGRA contra LA NACIÓN 
- RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL — DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL mediante 
mensale dirigido al buzón electrónico para notificaciones iudiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído  conforme regla1 n los 
artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, articulo 612 
Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

- 1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

M.0 



1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso de treinta (30) días, 
conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199  el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del OPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados.  

TERCERO:  Se le indica ,a la entidad demandada, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del OPACA, deberá aportar con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO:  Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 2019, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS siguientes a 
la notificación de este auto, la suma de DIÉCIOCHO MIL PESOS M/Cte. ($18.000.00) , en la 
CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario de Colombia CSJ-
DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, administrada por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío del presente auto, la copia de 
la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio postal autorizado. 

QUINTO: Reconocerle personería adjetiva a la abogada LUZ MERY ARIAS FERNANDEZ 
como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido visto a 

folios 2 y s.s. del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EM 0 114  L SCVS0 AR SALAS 
CONJUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 

DE HOY   SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 

INHABITES. 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 
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